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DECLARACIONES A LOS MEDIOS  DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO FEDERAL DE
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PRESIDENTE DEL FORO ARGENTINO DE RADIOS
COMUNITARIAS (FARCO), SR. NESTOR BUSSO, EN LA SALA DE PERIODISTAS DE CASA
DE GOBIERNO.     Venimos a expresarle nuestro compromiso a la Presidenta de la Nación con
la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, producto del debate democrático, en
representación de las provincias argentinas y de los distintos sectores relacionados con la
comunicación: trabajadores, empresarios privados comerciales, prestadores sin fines de lucro,
universidades nacionales, entidades gestoras de derechos, pueblo originarios, ese amplio
cuerpo que representa el espíritu participativo y federal de la ley está comprometido con su
aplicación, venimos a manifestarle eso a la Presidenta y a ver la forma en que nuestro trabajo
puede ser más eficaz para la rápida implementación de la ley.  

     

  

  PERIODISTA.- ¿Qué les dijo la Presidenta?  

  

     

  

  BUSSO.-  La Presidenta manifestó también su compromiso, que es conocido con esta Ley,
que ella remarcó ha sido construida a partir de propuestas de la organizaciones sociales, de las
universidades, de esos 21 puntos que dieron origen a la Ley y manifestó su esperanza, su
expectativa de que la Justicia ponga las cosas en su lugar y suspenda o decida suspender esta
medida cautelar que en este momento impide la aplicación plena de la Ley.  

  

     

  

  PERIODISTA.- Justamente esto se produce en medio de este fallo de la Corte, ¿se abordó
más en profundidad ese tema de cómo podría tratar la Corte el tema de la Ley y su
implementación?  
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  BUSSO.- No, no, simplemente ahora nos toca esperar, somos respetuosos de las decisiones
de la Justicia y tenemos toda la confianza de que la Corte Suprema va a dejar sin efecto esta
medida cautelar que tiene un verdadero efecto de derogación de una Ley, votada por amplias
mayorías en el Congreso de la Nación. Así que tenemos la tranquilidad, la convicción de que la
Corte va a fallar a favor de la aplicación de la Ley, esperamos que eso sea lo más rápidamente
posible para que la Ley pueda ser efectivamente implementada.  

  

     

  

  PERIODISTA.- ¿Planean algún otro tipo de movilización, otro tipo de actividad de respaldo a
la Ley en este tiempo?  

  

     

  

  BUSSO.- Eso no corresponde al Consejo Federal como organismo creado por la Ley, pero sin
duda las organizaciones sociales que han promovido y que estamos defendiendo la Ley lo
vamos a hacer desde el ámbito que corresponde que seguramente será la Coalición por una
Difusión Democrática.  

  

     

  

  PERIODISTA.- ¿Y mientras tanto el Consejo sigue funcionando y cuáles son las actividades
que viene desarrollando?  

  

  BUSSO.- El Consejo Federal de Comunicación fue conformado con anterioridad a las
medidas cautelares, que suspenden la aplicación de la Ley, nos estamos reuniendo, estamos
trabajando respetuosos a la orden judicial de no implementar su aplicación en relación a
terceros, pero si trabajando para la reglamentación de la Ley, estamos avanzando en ese
trabajo, se han conformado las comisiones de trabajo y estamos elaborando la reglamentación
de la Ley, tal cual se establece por dicha norma. Gracias.   
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